
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, tres de noviembre de dos mil veinte 

Radicado: 050013110-007-2019-00940-00  

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Atendiendo el memorial que precede, se decreta la MEDIDA CAUTELAR 

DE EMBARGO sobre el 40% del salario, prestaciones sociales y/o cualquier 

otro concepto percibido por CARLOS ALBERTO DIAZ RUA; se dispone 

oficiar al Cajero Pagador de EXPRESO BRASILIA S.A., para que proceda 

en tal sentido. 

 

De otro lado, se ordena realizar la correspondiente notificación por Aviso 

de conformidad con lo establecido en el Art. 292 del Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020, ya que la citación para 

diligencia de notificación personal fue surtida y a la fecha el demandado 

no se ha comunicado con este Despacho para notificarse. 

 

De conformidad con artículo 8º del Decreto 806 de 2020, se le deberá 

enviará copia digital de la demanda y del auto que libró mandamiento de 

pago, advirtiéndole que la notificación personal se entiende surtida dos 

(2) días hábiles siguientes a su envío, vencidos los cuales comenzará a 

correrle el traslado de la demanda por el termino de diez (10) días hábiles 

para proponer excepciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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